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i.nígt» qw. loa sañórea Aléíiláei y Ssérstaríóa fS= 
«Ib&ü Ion n-áraóroa del BOL»ÍÍH que fiórfcapóndan al 
¿wVríto. riíopon dfiii qta sa ¿í» im «Jémplar óñ el 
.vitic d-. éoiitumbrí, doñdÉ paímañMori Met» él re-

tlf-1 námwó fligfüieñté. 
Los Üítírotarioa eaid&fin d« coñuflí-rar los BÓLB-

••n:si coUcoiouadóa ordon&daxaeúto para uu cncua» 
ííiruft'ón, que dóbará Yarifícafao cuns üño. 

PífBLlCÁ. LOS LÜÍÍK3, MIÉRCOLSd Y VIERNES 

Ss fiQse?ib« »fe la l apnat i d« la fiipfatteióu pfofiaeitt, & i puifot 

50 éÓ&ümóS 41 toinutra, 8 pe^olte al geñieétr* ? 15 pMotai al año, 

pagadas di eolicitar la HQBcripcióñ. 

Mfrñmrti «atltois 25 céntimos da pesota. 

ADTKÜTBNCÍA EDITORIAL 

Las diapoaicioñés dé laa Autófidadea, exceptó lai 
que Seañ a mstaacia de parte pobre, fie inserta» 
ráñ oficialmente; asimismo cualquier a&unCii» cons 
cornienté al servicie ñaciúnal que diffiftñé de laa 
mismas; lo de interés particular previo el pago adé* 
l^ñtado de ¿0 céntimos dé peseta por cada línea di 
matjfciófii 

P A R T E O F I C I A L 

(Baceta id día 8 de Noviembre) 
PBESIBSNeiA 

D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S S . MU. el Rey y la Reina Re 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real ! 
Familia continúan sin novedad en i 
c" importante ealud. i 

ú disposición de su dueño; poniendo 
ti los autores del hecho o^e se de
nuncia a disposición de lo? Tribuna» 
les de {usticia. 

León 7 de Noviembre de 1898. 
El ÓobofUádori 

StaiiüK'l Cojo Varóla 

aOBIKENO DE PROTINOIA 

Negociado 3.° 

Cou fcchu 5 del actual me dice 
el Alcalde de Villaquilambro lo si-
pniente: 

«En el ilia de huy me participa don 
Greg-orio Tiórez, vecino de Viilürfo* 
drij/o, que en la noche del dia 4 del 
actual le fue robada de una cuadra 
que se hulla dentro del pueblo y ca-
lie Ueal. una yetrua de 8 á 9 años, 
alzada G cuartas y media, pelo ne
gro, con uua cicatriz en el anca iz
quierda, al pie del eccuentro.» 

Lo que se hace público en el pre-
¡santo periódico olicial para Conoci-
miecto do las autoridades y íuerza 
pública dependiente dn este Gobier
no, y caso do ser habida será puesta 
¡i disposición de la persona que la re
dan a, y á los autores del hecho á 
la de los Tribunales de justicia. 

León 7 de Noviembre de 1898. 
Bl GoboriiRitor, 

.líafiiiél i 'ojo l 'iireín 

E l Alcalde de Cimanes del Tejar 
me dice en comunicación lecha 'á del 
üetunl lo siguiente: 

• Si!¡rúii me participa el vecino de 
Vclilla de la Reina, de este distrito 
municipal, Faustino Oohzález Majo, 
en la noche del dia 22 de Octubre 
último le ha sido robada de su casa 
una pollina dé pelo blanco, de 8 anos 
de edad, desherrada, can una cinta 
negra á la espalda, de alzada 5 cúar» 
tas.. 

Lo que se hace público en el pre
sente periódico olicial para conoci
miento de las autoridades y fuerza 
pública dependiente do este Gobier-
L o , y cato de ser habida será puesta 

MINISTERIO DE FOMENTO 

R E A L D E C i t E i O 

(Continuación) 

A » . 38. E l esamen de ingreso 
será juagado por el Profesor de tieli-
g i ó n , el Profesor ó Profesora de Len
gua castellana y el Profesor ó Profe
sora de Matemáticas, calificándose 
al examinando Con las notas de 
Aprobado, Notable, Sobresaliente ó 
Suspenso. 

Los examinandos que hayan ob
tenido caliticación favorable en el 
examen de ingreso serán colocados 
en lista por orden de mérito para los 
efectos do preferencia en la matrí • 
cula. 

Cuando el Tribunal dudase al es
tablecer este orden entre examinan
dos con igual calificación favorable, 
se preferirá a los que tengan mayor 
edad. 

Art. 36. La matricula no exce
derá de 30 alumnos para el primer 
curso del grado superior, ni de 40 
para el curso normal. 

Si las peticiones de matricula ex
cediesen de estos números, se dará 
prefefeucia á los aspirantes, aten
diendo al número y clase de notas 
que en el exanu-n do ingreso y en 
los do prueba de curso consten en 
la hoja de estudios respectiva. 

Se exceptúan de estas reglas los 
alumnos que no hayan podido ma
tricularse en años anteriores, á pe
sar de haberlo solicitado. Estos 
alumnos serán preferidos para ta ma
tricula, siempre que la mitad de las 
notas de e.vameD, así en el ingreso 
como en los cursos, sea, por lo me
nos, la de Notable, ó quo entre los 
aspirantes no hubiere 30 con notas 
mejores que las suyas. 

La admisión de los alumnos á ia 
matricula de las Escuelas superiores 
y centrales so deretará en Junta de 
Profesores, dando cuenta el Secre
torio del extracto de las hojas de es

tudio de los aspirantes. La lista de 
los admitidos se formará por el or
den de méritos y será publicada in
mediatamente. 

Art. 37. E a las Escuelas Norma
les cuyos edificios reúnan buenas 
condiciones de capacidad y de hi
giene, y especialmente en his Maes
tras, podrá establecerse el medio in
ternado cou informe favorable del 
Claustro de Profesores de la Escuela 
y autorización del Rector del distri
to universitario. 

La laspeccióu general de primera 
enseñanza cuidará muy particular
mente del resultado de estos ensa
yos. 

Art. 3S. Los exámenes de prue
ba de curso y de reválida del grado 
elemental se verificarán en la pri
mera quincena de Febrero y de J u 
lio. 

Art. 39. Los exámenes de asig
naturas continuarán verificándose 
como actualmente se verifican has
ta quo se dicten disposiciones espe
ciales sobre el asunto; pero los e x á 
menes de Lengua castellana, Arit
mética, Geometría y Algebra, Dibu
jo y Caligrafía, Física, Química, 
Historia Natural, Pedagogía, Didác
tica pedagógica, Idiomas, Gimnasia, 
Música y Canto y Corte y labores se 
verificarán contestando el alumno ó 
alumna á dos lecciones designadas 
por la suerte y eu un ejercicio prác
tico, común para todos los exami
nandos, señalado por el Tribunal. 

E l examen de práctica de ense
ñanza se vurificará eu la Escuela 
agregada, y consistirá en dar una 
lección, designada por la suerte, y 
en resolver los problemas prácticos 
escolares que el Tribunal designe. 

Art. 40. Los ejercicios de reváli
da para él grado elementa! so veri
ficarán ea los meses de Febrero y 
Julio,y los del grado superior y nor
mal apenas terminen los exámenes 
de prueba de cuiso del mes de J u 
nio. 

Art. 41. Para solicitar la reváli
da .*n las Escuelas Normales se iie-
Cesita tener aprobadas, como alum-
¡io olicial ó de enseñanza libre, todas 
las asignaturas del grado Corres
pondiente, la reválida del grado an
terior, y acreditar buena conducta, 
presentando al efecto las oportonas 
certificaciones. 

Art. 42. Los Maestros y Maes
tras con titulo superior ó normal po
drán también tomar parte en los 
ejercicios de reválida de dichos gra
dos sólo para los efectos de ser in
cluidos en las listas de aspirantes á 
que se refieren los artículos 55 y 63 
de este decreto. 

Art. 43. Los jurados de reválida 
en las Escuelas Normales de Maes
tros y Maestras se renovarán por 
trienios y se constituirán de la ma
nera qué á continuación so indica. 

Los jurados para el grado elemen
tal so compondrán de cinco Jueces: 
dos Catedráticos del Instituto de se
gunda enseñanza, uno de la Sec
ción de Ciencias y otio de la Sección 
de Letras; do un Profesor de Reli
g ión , Uauóuigo del Cabildo catedral 
ó Cura párroco de la población, y de 
dos Profesores ó Profesoras de la E s 
cuela Normal respectiva. 

Los jurados para el grado supe
rior estarán formados, sustituyen
do, siempre que sea posible, uno de 
los Catedráticos de Instituto cou 
otro de Facultad. 

Los jurados para el grado normal 
se formarán con un Consejero de 
Instrucción pública, que será el Pre
sidente, con cinco Jueces do las ca» 
tego i ías señaladas para los jurados 
del grado superior, y Coa uu Maes
tro ó Maestra de las Escuelas públi
cas do Madrid. 

Art. 44. Mientras tío so dicten 
disposieioues especiales referentes 
al examen de reválida del grado ele
mental, seguirá verificándose como 
hasta aquí, pero exigiendo mayor 
competencú; en el ejercicio práctico 
que se verificará en la Escuela agre
gada, haciendo sobre él objeciones 
al examinando. 

A r t . 45. E l Ministerio de Fomen • 
to fijará todos los años, cu la priu'efá 
decena de Septiembre, el número 
máximo do títulos que, en vista de 
las necesidades de enseñanza públi
ca, debo coi.ferir en el siguiente 
curso académico cada una de las 
Escuelas soperiores y centrales. 

Art. 46. E l examen do reválida 
del grado superior consistirá: 

1. " E n contestar por escrito en 
el tiempo máximo de tres horas á un 
teüia de Pedagogía. 

2. u Eü resolver por escrito dos 
problemas de Matemáticas en el 
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tiempo y eoijdiciüties que el Tfíbu-
iial detormioe. 

a." Eu Iiacef iin dibujo y un SJOF-
einiu do thMtrttiña, desigDados por 
6l Tribuñal y fB Si ticrnpu quo éste 
Hje. 

' 4.° Kn liaeer na ejcfoiüio práíiti-
oo de Ueogfafía, Fisiea, (Juímica, 
Historia Ñ'utüfal ó tfabajus manga» 
les eu el tieftipoy eondicíones seña-
ladus por el Tribunal. 

*3.° ED leer en alta VnZ, (lufat.ie 
cinco minutos, páffof. s do uu Hbfo 
elúgico eserito en iVancés. y eu ira** 
dlicif li coBtiüUOCióii lo leiilo. 

ti." E n practicar verbulmente el 
análisis lógico y graaiatieal de un 
párrafo corto de autores reputados 
como buenos hablistas, 

En contestar vefbaltnente, y 
en el tití/npo máximo de una liora, á 
cinco temas de diferentes aü'jftmtu-
ras del grado superior. 

8. ° En razonar y defender vef-
balffieñte un programa de coaoci-
uiientos propio ile la Eecueln prima* 
ria, que cada examinando presentu-
rá al solicitar el examen de reválida. 

9. " En verificar un ejercicio prác
tico en la Escuela agregada. 

Art. 47. E l exunieii de reválida 
para MaestrnH de primera enseñanza 
superior constará, además, de un 
ejercicio de labore*, que se verifica-
rá en el tiempo y condiciones que el 
Tribunal determine. 

Ait . 4?. Todos los ejercicios de 
reválida serán designados por la 
suerte. 

Para los ejercicius individuales, 
cada examinanrin sacará del bombi 
lio preparado al efecto el punto 6 
puntos á que ha de contestar el com
pañero que le preceda en la lista, y 
una ve/, enterado del contenido del 
tema, se lo entregará al Presidente, 
el cui;l dará b-ctura en alta voz de 
temas desloados por la suerte. 

E l examinando que ocupe el pri
mer Ingiiren la lista do ejercitantes, 
sacará ¡os puntos para ei que ocupe 
ti ú timo. 

Art. 4!). Los ejercicios escritos y 
los de dibujo se vcrilicarúu s imul tá -
ueamente por todos los opositores. 

Para verificar los tres primeros 
ejercicios se llamará á los exami
nandos por riguroso orden aldibético 
de apellidos, y los e¡erL«C]os de cada 
exauiinnndo serán tirmad-.s en pri
mor tórmino por el autor, y en se-
gundu, por el compañero que le si 
ga en dicho orden alfabético. Los 
ejercicirs del último ex-itmnaínlose-
lán firmadc.s por és le y por el pri
mero do la lista. 

I.ns ejercicios qu,' no aparezean 
con amnas firmas im serán califica
dos, y el autor sera exclnido de la 
oposición. 

Art. ñO. I.tis ejercicios señalados 
con los números G.ü y ü.0 seián pre
parados eun un tiempo máxmvj 
igual para todos los examinandos, 
que el Trilmnal fijará con oportuui-
üad (lisoreeionalmpiiie. 

Art. á l . Al terminar los ejero: 
dos terí-ero y séptimo, el Trilnu;al 
calificará los'trabnjos de los exami
nandos, y publicará los nombres de 
los que pueden continuar los ejercí- • 
cios. 

Los ejercicios gráficos y cuantos 
se hagan por escrito, apenas sean 
cahtiuados, serán expuestos al pú
blico durante seis días en las CCidi-
ciónes que el Tribunal determine. 

Art. h'2. En los"jerc ic ios7 .°yS ." , 
el examinando tetidni contrincan
tes; los Cuales le harán observacio-
ses con sujeción á las condiciones 

que el 'Tribunal dotsrmine, y al efea-
U>, antes de comenzar el 1.' ejerci
cio, los exaiBi'tiandos eafán sortea-
des en bineas ó trincas, según los 
casos. 

Si en los ejereieios no toma parte 
más que un examinando, harán el 
oficio de contrincantes tíos Jueces 
dei Tribunal desiííBados por el mis
mo. 

Art. 58. Al terminar las ejerei
eios de reválida, el Tribuiml proce
derá á formar por votación la lista 
tfe méi i to relativo de los examinan
dos, la cual se remitirá inniediatu-
¡neiite á la Superioridad. 

E l número de exafninaudos que 
en esta lista figure no podrá ser ma
yor que el señalado por el Ministerio 
de Fomento, con sujeción al art. 45 
de este decreto. 

Los que lio figuren en la lista de 
mérito no tondráu otro derecho que 
el de poder tomar pane en ulterin-
res ejercicios de reválida. 

Art. 54. Las actas de todos los 
ejercicios de reválida se archivarán 
eu la Secretaria de la Escuela Nor
mal respectiva. 

Art. 55. Todos los examinandos 
quo figuren eu dicha lista do méri
to serán destinados á las Escuelas 
correspondientes del respectivo dis
trito universitario, según éstas Va
yan Vacando, y siempre que el suel
do de las mismas no sea inferior á 
825 pesetas. 

Las Escueh'.s públicas de Madrid 
serán provistas como las vacantes 
de las Escuelas Normales, en la par
te que nó se haya de adjudicar al 
concurso. 

Art. 56., Los aspirantes coloca
dos en las listas de mérito relativo 
podrán renunciar el cargo para que 
se les destine; pero eu este caso sólo 
tendrán derecho á que se les expida 
el titulo profesional correspondien
te, si ya no le huldesen adquirido. 

Ait . 57. Los aspirantes del gra
do superior que sean destinados á 
servir una Escuela mientras estén 
matriculados en el curso normal, 
podrán tomar posesión del cargo y 
terminar sus estudios, nejando un 
sustituto, con la aprobación supe
rior, en la Escuela para que sean 
nombrados. 

Art. 58. Las reválidas del grado 
normal so verificarán, en cuanto sen 
posible, con sujeción á lo dispuesto 
en este decreto para el grado supe
rior; pero los ejorcicios consistirán; 

1. u E u contestar por escrito en 
el tiempo máximo de cinco horas á 
un tema de Pedagogia en tuda su 
extei .s ión, y á otro de Historia de la 
Pedagogía. 

2. " E u leer en alta voz durante 
cinco rniiiutos párrafos de un libro 
eserito en inglés ó alemán, á elec
ción del examinando, y en traducir 
ñ co'it ionacióa lo leído. 

y." E n el análisis literario de una 
obra poética de Corta extens ión, y 
en el análisis gramatical, lógico y 
lexicográfico de una cláusula de la 
obra propuesta para el literario. 

4. " Eu contestar vorbalmente y 
en el tiempo máximo de una hora á 
cinco temas de diferentes asignatu
ras del grado normal. 

5. u Eu raüouor y defender ver-
balmcnte el programa de una asig-
natura de la Escuela Normal supe
rior, que cada examinando presen
tará al solicitar el examen de revá
lida. 

tí." En verificar un ejercicio prác
tico en la Escuela agregada. 

7." Eu explicar uña lección del 

programa de cada esaminando en el 
tiempo y forma que se emploan en 
las Eacuelas Normalts. 

K* En visitar & iBspeeciODar una 
Escuela de la capital, redactando 
luego un informe razom.do con los 
datos recogidos y las observaciones 
hechas. 

Art. 59. E u las reválidas del gra
do normal para Maestras, se ex ig irá 
además un ejereicio de labores, c u 
yas Condieioues designará el Tribu
nal. Esto ejercicio será común para 
todas las aspirantes al titulo. 

Art, liO. Las inatéfias qua han 
da ser objeto de los ejercicios serán 
designadas por la suerte, excepto la 
cláusula para el análisis gramatical, 
lógico y lexicográfico, que será ele
gida por el examinando entre las 
que Constituyan la obra poética qué 
naya de servirle para el análisis lite
rario. 

Art. 61. Al terminar el cuarto 
ejercicio, el Tribunal calificará los 
trabajos de los examinandos y pu-
biiciirá los nombres de los que pue
dan continuar actuando. 

Art. 62. Los ejercicios sexto y s é ; -
timo serán preparadns en un tiempo 
igual para todos los examinandos, 
que fijará el tribunal. En los ejerci
cios quinto, sexto, séptimo y octa
vo, el examinando tendrá contrin
cantes. 

Al te iwnar los ejercicios de revá
lida, el Tribunal foimará la lista de 
mérito relativo de to los los exami
nandos. 

Art. 63. La lista de que trata el 
articulo anterior servirá para expe
dir los títulos de este grado, y los 
examinandos que en ella figuren se
rán destinados por orden dé número 
á ocupar las vacantes que ocurran 
en el profesorado uormi l y eu las 
Escuelas públicas de Madrid, siem
pre que dichas vacantes no tengan 
que ser provistas cu turuu de con
curso. 

Art . 64. E l Ministro de. Fomento 
podrá nombrar del ^'uerpo de Aspi
rantes á que se refiere el articulo 
anterior los Inspectores é Inspecto
ras de primera enseñanza; pero sera 
lícito á l>.s interesados renunciar el 
cargo, sin que por ello pierdan los 
demás derechos obre, idos en Jos 
exáuieaes de icváüda. 

Ueepecto de las vacantes de E s 
cuelas Normales ó do Madrid se es
tará á lo que dispobo el art. 56 de 
este, decreto. 

Art. 65. Los Tt'ibnnaJes de revá
lidas del grado normal remitirán al 

; Ministro de Fomento la lista do mé-
: rito relativo pira que, de los nueve 
¡ primeros, elija ios tres á quienes so 
' concederán otras tantas pensiones 
1 de un año a fin deque perfeccionen 

sus estudios en el extranjero. 
Si mientras un alumno pensiona

do reside en el extranjero es desti
nado á algún cargo de la e n s e ñ a n 
za, se le dará posesión del mismo 
como si estuviera presente,y se pro 
veerá á las necesiiiades del servicio 
por la Autoridad respectiva hasta 
(ine el iuteresado tefmiiic su comi
sión. 

S e n ¡tiíi terrera 
B e l Prófeáópf tdó 

Art. 66. El Profesorado de las 
Escuelas elementales de Maestros 
constará de dos Profesores numera
rios, eqn el sueldo de 2.000 pesetas; 
de un Profesor de Ueligióu, con la 
gratificación do 750 pesetas, y de 
un Regente do la ftscuela práctica 
graduada. 

_ Art. 67, E l Tridesorado ue las 
Esencias elementales de. Maestras 
constará de tres Profesoras numera
rias, con el sueldo no 1.500 pesetas; 
de un Profesor do Ueligióu, con la 
gratificación de 750 pesetas, y do 
una Regente de la Escuela práeueu 
graduada. 

Art. 68. E n las poblaeioueí don
de haya dos Escuelas Normales ulé-
mentales, será Proí'esor de Religión 
de ambas uu mismo Sacerdote, con 
la gratificación única de 1.000 pe
setas, 

Art. (ii). E l l'fc.fesorado de las 
Escuelas superiores do Maestros se
ra el siguiente; 

Cuatro Profesores numerarios, 
con 3.000 pesetas d é sueldo; un 
Profesor de Uelijíióft, Con Con 1.000 
pesetas de gratificación; un l iegen-
te de la Escuela práctica graduada; 
tres Profesores especiales, con la 
gratificaoiou de 1.000 pesetas; uu 
Profesor supernumerario, Secreta
rio, con 750 pesetüs de gratifica
ción, y otro Profesor supornumeia-
rio. con la gratificación de 500 pe
setas. 

Art. 70. E l Profesorado de las 
Escuelas superiores de Maestras se
rá el siguiente: 

Cinco Profesoras numerarias, con 
2.500 pesetas desueldo; tiu Profesor 
de Ueligióu, con la gratificación de 
1.000 pesetas; una Regente de la 
Escuela práctica g r a d u a d a ; tres 
Profesoras especiales, con la gratifi
cación de 750 pesetas; una Profeso
ra superuunierafia, Secretaria, con 
la gratificación de 500 pesetas, y 
otra Profesora supernumoraria, con 
300 pesetas de gratificación. 

Art. 71. E l Profesorado de la E s 
cuela Normal Central de Maestros 
constará de dos Profesores numera
rios del curso normal, con el sueldo 
de 4.000 pesetas; de Cuatro Profeso
res numerarios, con el sueldo de 
3.500 pesetas; de un Profesor de 
Rel ig ión, con la gratificación de 
2.000 pesetas; de una Regente de la 
Escuela práctica graduada; do tres 
Profesores eapociales, con la grati
ficación do 1.Í.00 pesetas; de uu Pío-
fesor supernumerario. Secretario, 
con 1.000 pesetas de gratif icación, 
y otro Pcuf.isorstififlrnumerario, con 
la gratificación de 750 pesetas. 

Art. 72. El Profesorado de la E s 
cuela Normal Central de Maestras 
se compondrá de dos Profesoras nu
merarias del curso, n o r m a l , con 
3.500 pesetas de sueldo; de cinco 
Profesoras numerarias, con el sueldo 
de 3 000 pesetas: un Pndtsor de Re
l ig ión , con 2.O0O pesetas do gratifi
cación, una Regente de la Escuela 
práctica gr«uñada; tres profesoras 
espaciales, con 1.250 pesetas de 
gratificación; una Profesara super
numeraria. Secretaria, ( o:, 750 pe
setas de grat i f ic ic ión, y otra pioi'o-
sora supernumeraria, con la gratifi
cación de 500 péselas. 

Art 73. Los Profesores numera
rios de las Escuelas normales y las 
Profesoras de igual categoría tienen 
derecho á percibir, además del suel
do, los quinquenios legales. 

Art. 74. Para ejercer c! Profeso-
fado y cualquier cargo docente én 
las Escuelas Normales, se necesita 
estar en posesión del titulo de Alaes-
tros de primera enseñanzt normal. 

Se exceptúan de este precepto el 
Profesor de Religión y Moral y los 
Profesores y Profesólas especialus. 

Art. 7b. Las vacantes de Profe
sores numerarios y de Profesoras do 
igual clase en cada Escuela Normal 



se prevDcróii sues í lvamúi i te eu tur• 
no (ifi traslado, cu turno ¡le coficur-
SÜ ¡iti asecnso y on los Aspifantés Á 
que se roliere el art, 6;¡ de esta do» 
Breto. 

Queda prohibido el ¡lomhramiento 
de i'fnieFores iyteritiop, debiendo los 
Proíosofes superíiumepafios de las 
regpctttivn* Eseueli isü luslTolefores 
dé las mismaí , hacerse ear¡ío, coa 
la grAtiíicacióü q u é durrespondü, de 
desempcnar la plaza vacoute duran
te la in i iMin idad . 

La Dirección de las respeetivus 
Escuelas Nerujalps dará cuenta á la 
general de Instrucción pública, en 
el tórrtiino preciso de ocho días, de 
la vacante ncufíida. 

Art. "6. Los L iüu t i c ioB de traslá' 
dos y ascensos se verificarán en el 
mes de Julio, y comprenderán las 
vacantes de estos turnos ocurridas 
h&sU de Junio últ imo. 

Art. 77. Unicamente se nrescín-
difá del traslado eu las vacantes de 
Protesores y Profesoras de las Es* 
cuelas Normales de Madrid, las cua
les se proveerán siempre por ascen
so, fauipooo podrá abrirse concurso 
de tr.v.dado cuando la Vacante Sea 
resultas de lio traslado anterior. 

Art. 78. E n los concursos de 
traslado podrán tomar parte los l'ro-
fesures O Profesoras con sueldo igual 
ó supericr al de la vacante. 

Art. 79. Kn los concursos de as-
Censo podrán tomar parte todos los 
Profesores nuBifirarios ó Profesoras 
de igual categoría , y los Maestros ó 
Maestras que, habiendo ingresado 
por o p o s i c i ó n en el Magisterio, 
cuenten diez afuis, por lo menos, de 
servicii'S en Escuela dotada con 
2.000 ó más pesetas. 

Art. Kü. Los anuncios de provi
sión por coucurso de plazas de Pro
fesores ó Profesoras de Escuela Nor
mal determinarán la Escuela á que 
pertenece la vacante,el sueldo legal 
de la .pUza y las asignatuias de cu
ya enseñanza se ha do encargar el 
Profesor ó Profesora, y se harán 
siempre con el plazo de un mes. 

Art. S I . L'is condioioucs do pre
ferencia en los concursos de trasla
do y ascenso serán: 

1. " E l mayor sueldo legal, en 
propiedad, de los coucursautes. 

2. " La mayor antigüedad en la 
mayor categoría. 

3. " La roayor antigüedad de sor-
vicios en lo euscuauza. 

4. " Méritos especiales. 
Los sueldos de iuteririidades y co

misiones no serán computables eu 
los concuisos. 

Art. 82. Para obtener por tras
lado ó ascenso las plazas de. Profesor 
numerario de Escuelas Normales 
supciiores, será primera condición 
de prfrferencia el ser liachiller, y 
para la Central, ser Licenciado ó 
ÍJoctor eu una ó más Facultades. 

fS'e concluirá.) 

D. Epígmonío Hustamanto, 
D. Prnócisoo Üafniu. 

fi*- Viecjn'tsítknlcs 

D. Mlgi-.el Morán. 
Ü. Santiago Klórca. 
1). José María Lázaro. 
D. Julián Llamas (¡usano. 
L>. MabaS Martín tiranizo. 
U. José Fernández Núñez. 

MpuMdoSMmbrados porla UiimtatUn 

D. Esteban Mufán. 
D. Hamón Colinas. 
D. Policarpo Mingóte. 
D. Buenaventura ¡Sollo. 

Sijjiiviití's 

Bu:- í'iccpiesiílcnte 

D. Luis Luengo. 

Diputtulos provinciales en ejercicio | 

D. Félix de Miguel Aláiz. ! 
U. Andrés Garrido Sánchez. 
Ü. Luciano .Manrique. 
1). Félix Arguello. 
D. Modesto Hidalgo. 
l i . Manuel Diez Uuuseco. 
Ü. Enrique SaaVedra. 
D. MaKimiano Alonso. 
D. José Sánchez Fernández. 
D. Eumenio Alonso. 
ü . Mariano Fernández Balbueaa. 
Lo que en cumplimiento á lo dis

puesto eu la circular de la Juuta 
Central del Censo fecha 1S de Febre
ro de 18ÜB, se publica en el ÜOLETÍN 
OFICIAL de la provincia á tiu de que 
púedaü presentarse en esta Secreta-
Ha las reclamacioues por escrito, y 
por los mismos interesados, deutro 
uel termino de SO dias, asi sobre me- • 
jor derecho á la iuclusióü eu las lis- i 
tas, como respecto al lugar que ocu- \ 
pa cada uno de los Sres. Vocales y ' 
suplentes. ' 

León 5 do Noviembre de 1898.-= ! 
E l Presidente, Eduardo Oarcia.—El i 
Secretario, Leopoldo Oarcia. \ 

Cnliallon), vecinos de Vídanes, sobre 
¡ lesiones, muitias, ha acordado Con 
| esta fecha el Sf. Juez de instnioeióíi 

del partido tí. Alberto Hefiiándoz 
Oalán, se cite y emplace por la pre
sente al testigo Mariano (Jasado, 
ambulante, pero la mayor parto del 
tiempo resido ea Cistierna ó en V i -
daíies, y hoy en ignorado paradero, 
para que comparezca en los estfa= 
dos de la Audiencia de León el día 

' l'l del actual, á las diez de la maíla-
na, en que han de dar comienzo las 
sesiones del juicio oral eu dicha cau
sa; apercibuio que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho. 

Riafio 4 de Noviembre de 1898.— 
E l Secretario, José lieyero. 

J U N T A P R O V I N C I A L 
DEL CENSO KLECTOUAL DE LEÓN 

Lista de los señores que en concep
to de Vocales natos y suplentes 
han de componer dicha Corpora
ción en el bienio de 1898 á 1900: 

Vot-nk's iialus 

Presidente 

tí. Eduardo Garcia y García. 
£x*Prcsidcntcs 

tí. Antonio Villariíio Gayoso. 
Ü. José liodriguez Vázquez. 

UFIUINAS Dli HACIENDA 

TESOHEU1A DE HACÍliNDA 
0E LA I'KOVINCIA DK LEÓN 

Itinerario de los dias eu que ha de 
téuer lugar la cobranza de los valo
res do contribución del 2." trimestre 
eu los Ayuntaiuientoa que á coat í -
nuación se detallan, a tenor de lo 
dispuesto en el art. '¿'i oo la lustruc-
cióu de Ueeaudador.es de 1*2 de Ma
yo de 1888, quedando sin efecto el 
publicaüo con focha 2 del corneute: 

Cabreros del líio, los días 10 al 12 
de Noviembre. 

Campo de Villavidel, 8 y 9 de id. 
pajares de los Oteros, 20 y 21 de 

ídem. 
San Millán de los Caballeros, 18 y 

; 19 de id. 
Toral de los Guzmaues, 22 y 23 de 

' ídem. 
\ Valencia de D.Juan , 13 al 15 de 

idem. 
Villacé, 16 y 17 de id. 

I Villademor, 24 y 25 de id. 
j Villamafiáii,2(¡ al 28 de id. 

León ñ do Noviembre de 1898.— 
E l Tesorero, F . Navas Velesfriati. 

JUZBADOS 

Cédula de cUación 

Para cumplimentar cana-orden de 
la Audieucia provincial de León re
ferente á causa que se ha instruido 
contra Lorenzo Diez y Bartolomé 

D. Snturio Martínez y l)¡az-Cano|a, 
Juez de primera instancia de! par
tido de La Bañeza. 
Hago saber: Que eu esto Juzgado 

y Escribanía del que refrenda pen
den autos de juicio universal pro
movidos pof D." Eulalia Manso l iu-
rón, viuda y vecina de Villalpando, 
declarada pobre eu ol sentido legal, 
y representada por el Procurador 
D. Elias Francisco Fernáudez, y en 
los cuak-s es parte olSr. Liquidador 
de Ü e i e c h o s ' i o d e s del partido, en 
representación del Sr. Abogado del 
Estado, sobre que so le declare con 
derecho á los bienes siguientes: 

La casa que fué habitación del tos
tador, sita eu el pueb o de l'ínilla do 
la Valdnría, calle do concejo, sin 
número, que hSda al N . , con huer
to de José Crespo y casa de herede
ros do Baltasar Crespo, vecinos del 
propio pueblo; M. y P., callo públi
ca, y N. , con arroyo de concejo. 

Uu palomar poblado, con huerta y 
cerca de piedra, en término del mis
mo pueblo: linda ol P. y N. , con 
cauipo de concejo. 

Un huerto perteneciente á la Rec
toría del Curato y redimido por el 
difunto, en dicho término, el cual 
linda al N . y M., con calle pública, 
y al N. , cou huerta de Gabriel T u 
rrado; que dich.is bienes pertenecie
ron á U. Zoilo Manso y Manso, Pres
bítero y Cura párroco quu fue de Pi-
nilla de la Valdería, fallecido en di
cho pueblo el dia 14 do Mayo do 
1851, bajo el tesramento privado que 
habia otorgado en el mismo l'ínilla 
el 12 do Abril del referido año, ol 
cual fué elevado á instrumento pú
blico ante el Escribano do número 
de La Bañeza D. Miguel Cadórniga, 
encargado del oficio do Castrocal-
bón; que eu dicho testamento insti
tuyó por Iteredero fideicomisario á su 
hermano el limo. Sr. D. Rafael Man
so, Obispo ilo la Diócesis de Z:iriiorn, 
para que previas sus instrucciones 
hiciese, según ellas, la distribución 
competente y perdón de deudas que 
le indicara, cuyo itustrieimo señor, 
poniendo en ejucución en esta parte 
la voluntad do dicho difunto, su her
mano, Conforme á las instrucciones 
del mismo recibidas, otorgó en el 
concepto indicado el día3de Febrero 
do 1854 ante el Escribano de Zamo
ra D. Miguel Ferrera escritura pú
blica por virtud de la cual cedió y 
donó en favor del curato del preci
tado Pinilla, para ol uso y usufructo 
del párroco que ero y d¿ los que eu 
adelante fueren, las fiucasautés des-
lindadas;que estadonaciónfué acep
tada por el párroco de Pinilla tí. T i -
burcio María Huertes, con licencia 
del limo. Sr. Obispo de Astofga, se 
hizo'con la condición, entre otras, 
de que si én algún tiempo se pre

tendiese por el Gobierno ú otra au-
toridad privar del usufructo de di
chas tincas á los párrocos do Pinilla, 
ó determinase aplicarle á la Nación 
ó de cualquier modo tratase de al
terar en lo más miuíitio los términos 
en que va hecha, se lu de tener pof 
rescindida y no hecha; debiendo en 
Cualquiera do dichos casos ú otros 
añáloj.'os recaer el usufructo y pro
piedad de las expresadas fincas en' 
los parientes más próximos del di
funto hermano del ilustrísimo sefiof 
otorgante. 

Para la justificación de lo expues
to se han presentado los documen
tos necesarios; que por el arreglo 
parroquial últ imamente verificado 
en la Diócesis de Asturga quedó su-
primida la parroquia de. Pinilla, y en 
condición de anejo de la de San An
drés do Pobladura de Y'uso, quedan
do también como consecuencia de 
esto suprimidos, asi !> e \ ios ¡KÍITO-
Oos de la misma,ysiu aplicación,por 
lo tanto, lo que se proponía el otor
gante. 

E u 2 de Diciembro de 1890 Se de
claró por el Obispado de Astorga 
haber lugar á la reversión de di
chos bienes en tavor de bis parien
tes más próximos del repetido don 
Zoilo, y manoando que se dejen l i 
bres y á disposición de ios mismos 
parientes la propiedad, uso y usu
fructo de los mencionados biénes, y 
en 4 del propo Diciembre so decla
raron libres de lu carga do 2 pese
tas anuales de uu aniversario de dos 
misas que les afectaba, según docu
mentos presentados para su justiti-
cacíóu; que la doña Eulalia Manso 
Burén es sobrina carnal del testador 
ü . Zoilo Manso, puesto que es hija 
legitima do D. Mariano Manso, qile 
á su vez lo fué de D. Jiinu Manso, 
padre del tí. Zoilo.' 

E u 7 de Julio so admitió la de
manda, acordando que se ¡lamo por 
edictos á los que se crean con dere
cho á dichos bienes dejados por el 
D. Zoilo Manso, pura que comparez
can á deducirlo en ol ténnino de dos 
mcs¿'S, á eontar desde.la pnblicai-ión 
de dichos edictos eri la üa:elti de Ma
drid; previniéndose que a! compare
cer eu el juicio alegando deivoho á 
los bienes, deberán acompañar los 
documentos en que lo funden y el 
correspondiente árbol genealógico , 
y si no tuviesen á su disposición a l 
guno de dichos documentos, se ex
presará el archivo en que deban ha
llarse, ofreciendo presentarlos opor
tunamente; haciendose constar que 
este es el segundo ilainamiento, y 
que hasta el dia no ha comp irecido 
persona alguna alegamlo derecho á 
ioS expresados bienes. 

Dado en La Bañeza á 28 de Octu
bre de 1898.—Satuno Martiuez.— 
Por su mandado, Arsenío Fernández 
de Cabo. 

D. José González García. Secretario 
del Juzgado municipal de Las 
Omañas. 
Certifico: Que eu este Juzgado 

municipal se han seguido diligen
cias do juicio verbal civil instado 
por ü. Severiano Vázquez Vivar, ve
cino de Carrizo, contra D. Cándido 
García González, vecino de Mata-
luenga, sobre reclamación do pese
tas, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

* Sentencia.—En Pedregal, Juzga
do municipal de Las Omañas, á vein
tinueve de Octubre do mil ocho
cientos noventa y oeho; el señor 
D. José Blanco Fernández, Juez mu-



1 1 : 

fiícipal de este distrito! habiendo 
e s a m i o í d o ateutarneute al preea-
d í a t e luiaío verbal -eivil, de éotre 
panes, eomo deoandante ti, Seve-
fiana Vázquez V i v a r , mayor de 
edad, eomerciaate y domiciliado en 
Carrizo, y COBO demaudado 1). Cán
dido Sarcia Gooziilez, mayor de 
edad, y domiciliado en Motaliieoja, 
BSbre reclamación de doscientas die
ciséis pesetas setenta y cinco c é n 
timos que el demandado adeuda a! 
demandaato, s e g ñ o se vetifie&, sin 
que el demandado se hoya persona
do en estos autos, el Sr. Juea dió por 
terminado el juicio en ausencia y re
beldía del demandado, y por ante 
mí el Secretario dijo: 

Fallo que desde luego debía con
denar y condeno al demandado don 
Cándido García & que pague á tér
mino de quinto dia al demandante 
las doscientas dieciseis pesetas con 
setenta y cinco cént imos, gastos y 
costos; notifiquese personalihente al 
demandante, y por la rebeldía del 
demandado en los estrados del Jua
gado y en el BOLETÍN OFICÍAL de la 
provincia, á no ser que el deman
dante opte por la notificación per
sonalmente al demandado, confor
me al artículo setecientos sesenta y 
nue^e de la ley de Enjuiciamiento 
civil . 

Asi definitivamente juzgando lo 
pronunció, mandó y firma dicho se» 
Our juez, de que yo Secretario cer
tifico. =-jíjsé Blanco.» 

Y para la publicación en el IÍOLB-
t i s OFICIAL de la provincia, A fin de 
que sirva de notificación al deman
dado, ¡l los efectos de la ley, espido 
la presente con el visto bueno del 
Sr. Juez municipal en Las Omañas 
treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y echo, de que 
certifico.—José Blanco.—Ante mí: 
José González, Secretario. 

t). José González García, Secretario 
del Juzgado municipal de este 
distrito de Las Omanas. 
Certifico: Que en este Juzgado 

municipal se han seguido diligen
cias de juicio verbal civil instado 
por D. .Severiano Vázquez Vivar, 
vecino do Carrizo, contra ü . Cándi
do García González, vecino de Ma-
taluenga, sobro reclamación do dos
cientas pesetas, que el demandado 
le adeuda, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es Como sigue: 

tSenleucit.—En Pedregal, Juzga
do tnuninipal do Las Otnañas.á vein
tinueve de Octubre de mil ocliocien -
tos noventa y ocho; el Sr. D. José 
Blancu Fernández, Juez miiuicipal 
de este distrito: habiendo examina
do atentamente el juicio verbal ci
vil , do entre partes, como deman
dante 0. Severíano Vázquez Vivar, 
mayor do edaü, comerciatite y do
miciliado en Carrizo,y como deman
dado D. Cándido íioreia González, 
thayer de edad y domiciliado en Ma-
taluenga, sobre reclamación de dos
cientas pesetas, que le era en deber 
de géneros de su comercio, el sefior 
juez dió por terminado el juicio en 
ausencia y rebeldía del demandaoo 
pof la no presentación en los autos, 
y por ante mi el Secretario dijo: 

Fallo qué desde luego debía con
denar y condeno al demandado don 
Cándido al pago de las doscientas 
pesetas, gastos y costas que ha de 
satisfacer a) demandante á término 
de tercero dia; notifiquese personal
mente al demandante, y por la re
beldía del demandado en los estra
dos del juzgado y en el BOLETÍN 

OFICIAL, conforme previene el artícu
lo dosciejtes ochenta y tres de la 
ley de Eajuíeíamieate civil, á no 
ser que el demandante opte por la 
notificación del demandado perso
nalmente. 

ASÍ definitivamente juzgando la 
pronunció, mandó y firma dicho se
ñor Juez, de que eerti i ico.—José 
Blanco.» 

Y para la inserción en el BOLÍSTÍN 
opiciAt. da la pravifieía, á fin de que 
sirva de notificaciin al demandada, 
i los efectos del articula setecientos 
sesenta y nueve de la ley de E n j u i -
oiamicnta civil, espido el presente 
con el visto bueno del Sr. Juez mu-
nicipol. 

Dado en Las Omañas treinta y 
uno de Octubre de mil ochocientos 
noventa y ocho, deque ceftififlo.— 
José Blanco.—Ante mí: José Gon
zález, Secretario. 

i Fdlelo 
¡ D. Telesforo Gómez Ni'mez, juez 
j municipal de Bembibre y BU dís-
• trito. i 
I Hago saber: Que para hacer paga i 
; :i D. Fidel Nuevo, vecino de Bra - ' 
i únelas, como apoderado de D. Do- : 
i mingo Martínez, vecino de esta v i - : 
; lia, de cantidad de pesetas, costas y i 

gastos, á que fué condenado Pae- ; 
cual Celada Alonso, vecino de Ce- ! 
rozal y Tremor de Abajo, término 
municipal de Folgoso de la Ribera, 
se sacan á pública subasta, como de 
lo propiedad del demandado los in
muebles siguientes: 

Termino de Ccretal 

\ ° Un trasgal de planta, ó 
dedicado á planta de chopo, de 
dos áreas, al sitio do los Comu
nes: linda Naciente, huerta de 
D. Miguel Villegas; Mediodía, 
convento; Poniente, prado de 
la Señora de Salamanca,}' Nor
te, río; tasado en setenta y cin
co pesetas 78 

2. " Una era, al sitio del Mo
rueco, ó huerta de arriba, de dos 
áreas: .linda Naciente, huerta 
de las Ánimas; Poniente y Nor
te, terreno del c o m ú n , y Medio
día, María Celada y Ensebio Al -
varez; tusada en treinta pesetas 30 

3. " Una llama, al Sitio del 
camino de las fuentes, de dos 
áreas: linda Naciente y Ponien
te, camino: Mediodía, Bernardo 
Marcos, y Norte, se ig-nora; ta
sada en diez pesetas 10 

4 ° Una tierra, al sitio de 
las Valleyas, de quince áreas: 
linda Naciente, moldera; Me
diodía, Nicolás Arias, y Po
niente y Norte, monte de don 
Santiago O a r e i a i tasada en 
veinticinco pesetas 25 

B.° Un huerto, al sitio del 
anterior, de un áfea: linda Na
ciente, casa do María Sara C a 
bezas; Mediodía y Poniente, ca
mino, y Norte, prado de don 
Santiago Oarcia; tasado en cin
co pesetas 5 

0.° Una casa-pajar, en la 
calle única del pueblo, de plan
ta baja, cubierta de paja, de 
una superficie aproximada de 
diez metros cuadrados: linda 
dm'eclia entrando, más de Do
minga Arias, y izquierda y es
palda, Calle; tasada en veinti
cinco pesetas 25 

Pesetaa 

Término de Mimoso 

7.° Una tierra, al sitia de la 
Vela, de setenta áreas; linda 
Naciente y Poniente, Franeis-
eo Ferfiáfidez; Mediodía, Fran
cisca Alvarez, y Nerte, cami
no; tasada en cien pesetas . , . . 100 

S u m a , . , m 
E l remate tendrá lugar el día 

quince del próximo Noviembre, á 
las diez de la mañana, en la audien
cia de este Juzgado, sita en la plaza 
de esta villa, bajo las siguientes 
condiciones: 

1. " No constan títulos de pro
piedad y se sacan a subasta á ins
tancia del acreedor, sin suplirlos. 

2. * Los licitadores consignarán 
previamente en la mesa del Juzga
do el diez por ciento de su tasación, 
no admitiéndole postura que no cu
bra las dos terceras partes de la 
misma. 

3. * E l rematante habrá de con
formarse con testimonio del acta de 
remate. 

Dado en Bembibreá veinticuatro 
do Octubre de mil ochocientos no
venta y ocho.—Telesforo G ó m e z . — 
Porsu mondado, Rigoberto Segado. 

ANUNCIOS OFICIALES 

D. Vicente Triana García. Agente 
ejecutivo por débitos á la H a 
cienda. 
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia dictada por esta Agencia 
ejecutiva con fecha 26 del que rige 
en el expediente de apremio que se 
sigue en este distrito por débitos de 
Contribución territorial, correspon
diente del primero al cuarto trimes
tre de 189? á 98, se sacan á pública 
subasta por primera vez los bienes 
inmuebles que á continuación se 
expresan: 

De D. Pedro de León, herederos, 
de Villahornate.—Un barcillar, en 
este término, á Carre-Castrillino; su 
Valor 1.400 pesetas. 

De Pablo Pastor, de Villafer-— 
Una tierra, á Carré-Castro; su valor 
70 pesetas. 

Do Francisco Martínez, herede
ros, de Villaquejida.—Una tierra, al 
Gatuñal; en valor 160 pesetas. 

De Martín Pérez, de Villafer.— 
Una tierra, á los Arroyos; su valor 
70 pesetas. 

De Isidro Manso, de ídem.—Una 
tierra, en Castrillino. camino los 
Maragatos; su valor 300 pesetas. 

Otra, eu idem; su valor 140 pese
tas. 

De Gabriel Pérez, de ídem.—Una 
tierra, al Molar; su valor 200 peso-
tas. 

De Jovíta Ojcro. de Castrofuerte. 
- U n a viña; su valor 220 pesetas. 

De Gaspar Barrientos, de í d e m . — 
Una tierra, á Grilleros; su Valor 30 
pesetas. 

De Eulogio Vecino, de Villafer.— 
Una tierra, á los Uublederos; su Va
lor 200 pesetas. 

De Catalina Pastor, herederos, de 
idem.—Uua tierra; su Valor IOS pe
setas. 

De José Forreras, de Castrofuer
te.—Una viña, en este -término, á 
los CoCosos; su valor 120 pesetas. 

De Lorcizo Martínez, de Villa-
mandos.—Una tierra, á la Meaiaüa; 
su valor 100 pesetas. 

De Fermín Fernández, de Villa
hornate,'—Una casa, calle de las 
Afueras; su valor 225 pesetas. 

De Gregorio Chamorro, de Cas
trofuerte.—Una viña, á la Cabana; 
su valor 60 pesetas. 

De Claudio Morán, de Villahorna
te,—Uua casa, al barrio de San Mi
guel; su valor 225 pesetas, 

De Manuel Herrero, de ideas,— 
Una casa, ú la calle del Calvarlo; su 
valor 300 pesetas. 

De fermin Fernández, de idem.— 
Un pajar y cotral, en la calle do los 
Mártires; su valor 150 pesetas. 

De Pedro Pastor Blanco, de Fuen
tes de Carbajai.—Una tiítf», á C a 
rre-Castrillino; su valor 280 pesetas. 

De Alejandro Moráo, de Villahor
nate.—Una casa, i la calle de la He-
vuelta; su valor 130 pesetas. 

De Natalio Fernández, de idem. 
—Una huerta, cercada de tapia, á la 
Calle de los Mártires; su valor 180 
pesetas. 

La subasta se efectuará eu casa 
del Agente que suscribe, en esta lo
calidad, el día 14 dol próximo mes 
de Noviembre, A las nueve de la ma
ñana, por espacio de una hora, y si 
ésta no tuviese efecto por falta de 
licitadores, se celebrará la segunda 
bajo las formas de instrucción y con 
las mismas condiciones que para la 
primera el dia 21 de igual mes, á la 
misma hora y sitio. 

Para Conocimiento general se ad
vierte: que los deudores pueden l i 
brar sus bienes pagando el princi -
pal, recargos y costas antes de ce
rrarse el remate; que será postura 
admisible la que Cubra les dos ter
cios de la tasación fijado á los bie
nes embargados; que los titr.lus de 
propiedad que los deudores presen
ten estarán de manifiesto en esta 
Agencia, sin poderse exigir otros, 
y si se Careciese de ellos se suplirá 
su falta en la forma que prescribe la 
regla ó." del art. 42 del Heglamunto 
de la ley Hipotecaria por cuenta de 
los remataotes, á los cuales so les 
descontarán del precio de la adjudi
cación los gastos que hayan antici
pado; que los rematantes se obligan 
a entregar en el acto do la subasta 
el importe del principal, recargos y 
costas del procedimiento ejecutivo 
que adeuden los contribuyentes de 
quienes procedan las fincas subas
tadas, incluso los gastos, ó sean de
rechos del registro por su anotación 
preventiva del mandamiento de em
bargo, y hasta el completo dol pre
cio del remate, si se hubiera hecho 
esto por mayor cantidad, en ¡a ofi
cina de lu Agencia, antes del ctor-
gamieuto de la escritura, según ilis-
pouen los artículos 3? y Uü de la 
Instrucción de 12 de Mayo oe 188t>. 

Lo que se anuncia al público un 
cumplimiento de lo dispuesto on la 
regla 4." dol art. 3? y a citado. 

Villahornate 27 de Octubre de 
181)8.—Vicente Tríaua (Sarcia. 

A N U N C I O S l ' A l í t I C U L A l t K S 

LEÑAS PAHA E L CARBONEO 

E l Sábado 12, á las once de la ma • 
ñaña, se subastan cu León, Catali
nas 5, y en Madrid, l íecoietos 21, las 
leñas de los cuarteles de la Keque-
jadiua y Iteboll», del monte do Val-
derrodezno (Lugán), bajo el tipo de 
•5.500 pesetas ambos cuarteles. 

í í apreata dé la DipütacitÍD provincial 


